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Jacques Delors (1925)

Hijo de un conserje que trabajaba en el Banco de 
Francia, Jacques Delors entró en el mismo banco 
como aprendiz y, en poco tiempo, llegó a la gerencia. 
Desde 1969 hasta 1972 formó parte del gabinete del 
Primer Ministro Chaban-Delmas como consejero en 
asuntos sociales y culturales y, más tarde, de cuestio-
nes económicas y financieras. Entre 1974 y 1979 fue 
miembro del Consejo General del Banco de Francia 
y profesor de la Escuela Nacional de Administración 
Pública. En 1979 fue elegido diputado del Parlamen-
to Europeo y presidió la Comisión Económica y Mo-
netaria. Posteriormente fue ministro de Economía y 
Hacienda de su país en el gabinete del presidente 
François Mitterrand.

En enero de 1985, Delors accedió a la presidencia de 
la Comisión de las Comunidades Europeas, cargo en 
el que permaneció hasta finales de 1994. Durante los 
diez años que Delors estuvo al frente de la Comisión 
Europea se firmaron dos tratados que han hecho his-
toria en la Unión: el Acta Única Europea en 1986 y 
el Tratado de Maastricht en 1992. Delors se encargó 
de dar el empujón definitivo para conseguir la Unión 
Económica y Monetaria mediante la elaboración de 
un proyecto conocido como Plan Delors, que se plas-
maría en el Tratado de la Unión Europea, firmado en 
Maastricht el 7 de febrero de 1992. 

Al dejar la dirección de la Unión Europea, Delors presidió durante cuatro años la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que tiene su sede en París.

Además de haber sido un gran político y economista, Delors es en la actualidad un excelente analista 
de la problemática del continente europeo, y aboga en todos sus escritos por que Europa sea una 
unidad política cuyo papel en el mundo vaya mucho más allá del económico o comercial: «No puede 
haber integración económica y monetaria sin una doble contrapartida política y democrática. ¿Cómo 
interpretar un banco central independiente y poderoso, que emita una moneda para 340 millones de 
habitantes, sin una personalidad política y europea?».


